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Madrid, II de mayo de t'990.-EIDirector geneTal, Javier Nadal
Arino.

..
Por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc-
tubre. '

, Con la inscripción 0 95 90 0179 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayó de 1995,

y para que surta 105 efectos previstos en el artículo 29 de la
I,ey 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
CIones (<<IloI~ Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el
presente certificado.

20294 RESOLUCJON de 11 de mayo de 1990., de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que ~ se otorga el
certificado de aceptación al receptor supletorio de cascos,
marca «Telefónica», modelo Doble. ' ,

Al amparo de lo establecidO. en la disposición transitoria del· Real
Decreto, 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoleto., 37-41, planta 7.', 28004 Madrid, ha solicitado. en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta~
ción. . - '.. '

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica Que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho titulo babilitante es ~uivalente a las
especificaciones técnicas que deberán éumplir los eqUipoS tennÍnales
adicionales utilizados en el servicio.final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989 ,', ' ,- , , ' .

Esta Direcci6n Óeneral resuelve otorgar el certificado de aceptación .
al receptor supletorio de cascos, marca «Telefónic:8»,modelo Doble, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.' :< ,...;: .. .

En cumplimiento de lo· previsto en .. elartfculo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtención del· número de inscripció en el
Registro de [m~rtadores;Fabricantes o Comercia1izadoTes que otorgará
la Administración de Telecqmunicaci~~es. ~.',_.,.;. .. "".

Madrid, 11' de mayo de 1990,-El Director general, Ja~.i:;Nadal
Ariño. . ,(. o,

.... '"".~ .~.-.-".¡.

quet;la condicionada 'ala'obtenci6n'del' núrrierode, inscripció~-,en· 'el
RegIstr~ ~e Im~rtadores, Fabrica.nte~ o Comerci~izadores~queotorgará
la AdmlOlstraclón de Telecomunicaciones. . ' . l·:"

_ ' "." m/t:~

,Madrid, 11 de mayo de 199O.-EIDirectorgeneral"JltYierNadal
Anño. ' " '

'.". ' :;J '.~

ANEXO'

Certificado de aceptacltin

En· virtud 'd~ lo establecido en eÍ Rc:~l~men~~ d~· desarr~llo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, deOrdenaci6n de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos,· dispositivos y'sistemas a
que se ,refiere el artículo 29 de dicho texto lepl, _aprobado por ReaL
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la Direcci6n General de
Telecomunicaciones el presente cenificado de aceptación, para el

.' Equipo:_ApIlI1lto telefónico.' -
, Fabneado por: «CITE5A», en España.

Marca: «Telefónica». . '.'
Modelo: Góndola Sobremesa:

Por el cumplimiento de la normativ~ '~iguiente:.
Disposici6n transitoria del Real Decreto 1376/1989; de 27 de oc

tubre.

Con la inscripción [I195 90 0'181 1:

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995:

y para que surta los efectos previstos 'eri' el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Bolelin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el'
presente certificado.

ANEXO •

Certificado de aeeptaci6. .¡:,

En vinud: de·lo~stablecido·en'el-·Reg1amento de d~ollO de 18'
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordénaci6n de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, apanitos, dispositivos y ,sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

, Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del :Estado.,
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaci6n, para el

Equipo: Receptor supletorio de cascps.,; .';':
Fab'1cado por: «CITESA»; en Españá:

• Marca: «Telefóni""". ' '," ':'
, .Modelo: Doble. ' • ,

,RESOLUCION de Ji de maya de 1990, de la Diret:ción
General de Telecomu1J,icaciones, por la que se otorga. tI
cmi/icad.o. de aceptación al afHl.rato tele[ónicQ, marca
«Telefónica».. rru:xielo Góndola Sobremesa. .

20293

RESOLUCION de Ú d~iiuzyo de'1990, de la Dirécción
. G~n~r(ll 'de Telecomún!taciones, por la que se otorga el
urtiflcado· de aceptacIón al aparato telef6niCo marca
«Te)([ónica»•. modelo Góndola Teclado.' ' -

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989. de 27 de octubre. la Empresa' «Telefónica de
España. Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37-41, planta 7.', 28004 Madrid, ha solicitado en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
c~n la normativa anterior. en el correspondiente certificado de acepta·
clón. " ',' 0°" •

Visto ,el título habiJitante. la normativa- técnica que se le' aplicó para
la exte~s16n del menClonado título, así como las características técnicas
del eqUipo a que tal título se refiere, y comprobado,Que la normativa que
ampa,raba !a expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a las
especificaCIones técnicas que deberán cumplir los equipos tenninales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, ' "

Esta Dirección General resuelve otorgare} certificado de aceptación
al apar~to telefónico, marca «Telefónica», modelo Góndola Teclado)
que se mserta como anexo a la presente Resolución. . '

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de ~osto. la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtenCión del número de inscripción en el
Registr~ ~e [mI??rtadores, Fabrica.ntes o Comercializadores que otorgará
la AdmlmstraclOn.de.TelecomuDlcaciones.

20292

. ,..

Al amparo de lo establecido en,la disposición transitoria del Real'
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la EmPresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónim.., con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37-41, planta 7.', 28004 Madrid, ha solieitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conforniidad
c~n la nonnativa anterior. en el correspondiente certificado de acepta~
clón. . . . :

Visto.el título hab~itante,lanormativa ~ica que se le aplicó'para
la extenSión del mencIOnado titulo, así como las características ~icas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa tIue
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán. cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, 'aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, '", ',' ,

Esta Direcci6n General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al aPar8:to telefónico, marca «TeJef6nica»,. modelo Góndola: Sobremesa),
que se Inserta como anexo a la. presente· Resolución.

En cumplimiento de lo previsto· en el artículo 18.2 del· Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado

~O,

Certificado de aceptaCi6n

En .vinud de lo· esta1?l~cido-en el Reglamento de-desarrollo·de la
Ley 31/1987, d~ 18 de dICIembre, de Ordenación de las Telecomunica
Ciones, en relaCión con los equipos1 aparatos dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo" 29 de dicho texto 'lega1,aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estad""
numero 2q, d~S de septiembre), ,se emite por la Dirección Genenil de
TelecomumcaClones el p~esente ~rtificado de aceptación, para el

Equipo: Aparato telefónico.
Fabncado por: «CITESA», en Espada.
Marca: «Telefónica»;
Modelo: Góndola Teclado.

..•.-.


